
  

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

1 

REF.  LIQUIDACION PATRIMONIAL 

RAD.  54001-40-03-004-2019-00111-00 

DEUDOR.  FIDEL ALFONSO HERNANDEZ PARRA C.C. 13.170.944 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL 

para resolver lo que en derecho corresponda, en atención a la solicitud de 

aplicación del desistimiento tácito elevada por uno de los acreedores.  

 

Obsérvese que, mediante auto calendado el 17 de abril de 2023, se dispuso, 

entre otras cosas, requerir por segunda vez a la Superintendencia de 

Sociedades, a fin de que lo relacionado con la designación del liquidador que 

debe actuar dentro de este asunto, no obstante, pese a que el despacho 

procedió a emitir las comunicaciones necesarias, en el expediente no obra 

prueba de la respuesta entregada por la entidad.  

 

Ahora bien, aunque ciertamente le asiste razón a la apoderada judicial del 

acreedor FINANCIERA COMULTRASAL, respecto a la inactividad del proceso, 

mal haría esta sede judicial en dar paso a la aplicación de la sanción 

consagrada en el art. 317 del CGP, cuando dicha paralización no obedece a la 

voluntad del deudor, por lo que no se accederá a su decreto.  

 

Empero, en aras de no mantener en indeterminación las actuaciones y, de 

acuerdo a lo reglado en el DECRETO 1069 DE 2015 que disciplina: “Los jueces 

nombrarán los liquidadores que intervendrán en los procedimientos de 

liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante de la lista de 

liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades.”; se 

procederá a la designación de un nuevo liquidador.  

 

En consecuencia, se designa a LUIS CARLOS ESPITIA MELO C.C. 

1.026.259.060, como liquidador de la presente causa, para que proceda al 

cumplimiento de lo dispuesto en el auto que ordenó la apertura del trámite. El 

liquidador será notificado a través del correo luiscarlosespitia13@hotmail.com  

 

mailto:luiscarlosespitia13@hotmail.com
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Fíjese como honorarios provisionales la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2’000.000.00.). 

 

Comuníquese este nombramiento, advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la 

justicia es de obligatoria aceptación. Así mismo, que las funciones que deberá 

ejercer se adelantaran de manera virtual. 

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al (Artículo 111 del C.G.P). 

 

Finalmente, se reconoce personería jurídica a la Dra. LUISA FERNANDA 

CONSUEGRA WALTER, como apoderada judicial del acreedor BANCOLOMBIA 

S.A., quedando facultada para actuar dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                                                  

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

  

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03d1ac3be240f336bab7459b1c42b78e0dac4a5931d8b6fcf13704fafc0ee379
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2019 00739 00  
DTE.   BANCOLOMBIA S.A. – Nit. 890.903.938-8 
DDO.  LUIS ALFREDO MARIN PEREZ – C.C. No. 1.094.162.923 

________________________________________________________ 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 14 de noviembre del 2023, se 

realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho (Anotación 059)       $700.000,oo 

Notificaciones           (Anotación 001, Fl. Dig 44)     $  12.000,oo 

Total……………..         $712.000,oo 

 

SON: SETECIENTOS DOCE MIL PESOS M/Cte. 
 

 

JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 

Secretario 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría, súrtase el tramite de la 

liquidación del crédito allegada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
Jedch. 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15d33c5cf1da10eb89892bd66367487d3b6bf2b702339009f0c8407eb62a6c5d
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO -Menor cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4053 004 2019 00890 00  
DTE.   AGENCIA DE NEGOCIOS INGENIERIA Y DERECHO ANID S.A.S. NIT 900522435-5 
DDO.  CONSORCIO FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 EN LIQUIDACIÓN y OTROS 

________________________________________________________ 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Cúcuta en su providencia de fecha 19 de diciembre de 2023, en la que se 

dispuso “PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el primero (1) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) por el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA, dentro del presente proceso EJECUTIVO, promovido por 

la AGENCIA DE NEGOCIOS, INGENIERIA Y DERECHO ANID S.A.S. en contra del 

CONSORCIO FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 EN LIQUIDACIÓN, 

integrado por la FIDUPREVISORA S.A. y la FIDUAGRARIA S.A. 

SEGUNDO: No condenar en costas, por no haberse acreditado su causación” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 
Jedch. 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e4a3f0cc0671c907891b61b7b979815b5c82e31399c0fc6bc427d70bbc1e70b2
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PROCESO:   EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA  
RAD.   54 001 40 03 004 2021 00889 00 
DTE.   CARLOS HUMBERTO VESGA LANDINEZ C.C. 13.225.509 
DDO.   BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO C.C. 27.602.857 
__________________________________________________________     
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Obsérvese que la demandada fue notificada personalmente, mediante las 

formalidades de que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, según el acta 

de notificación obrante a folio 031, del expediente digital. 

 

Asimismo, dentro del término de ley previsto para tal fin, la convocada no 

contestó la demanda ni propuso los medios exceptivos y al no haberse pagado 

tampoco, la suma de dinero de que trata el proveído calendado 29 de 

noviembre 2021, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el artículo 

440 CGP que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de la norma en comento y al 

verificarse la concurrencia de los presupuestos procesales pertinentes y 

necesarios, para resolver con mérito el asunto y que en razón a ello, vueltos 

sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, se 

ordena seguir adelante con la ejecución, conforme al mandamiento de pago, 

condenando en costas a la parte demandada, fijando como agencias en 

derecho la suma de SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($75.000). 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la 

demandada BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO y a favor de CARLOS 

HUMBERTO VESGA LANDINEZ, conforme lo ordenado en el mandamiento de 

pago de fecha 29 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por lo tanto, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como 

agencias en derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte 

demandante la suma de SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($75.000). 

Inclúyanse en la liquidación de costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
                        

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efeeeb9e8f34a4e67c2639a37a5a2ff14a9a9e75a7f5cff89713862a8ffafd88

Documento generado en 15/03/2024 10:47:54 AM
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PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- S.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2022 00669 00  
DTE.   MARIA LILIANA BURGOS CARRILLO C.C. No. 60.374.370 
DDO.  LUIS HERNAN NAVARRO MELO C.C. No. 88.217.626 
________________________________________________________     

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

En atención a la notificación personal remitida al correo electrónico del 

convocado al juicio, se hace necesario requerir al apoderado judicial del 

extremo activo para que, aporte los documentos que le fueron enviados al 

demandado debidamente cotejados o en su defecto, un certificado de la 

empresa postal que así lo acredite. Esto con el fin de verificar la información 

remitida al ejecutado. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud de medidas cautelares, por ajustarse a 

lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, SE ORDENA EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN de las sumas de dinero que LUIS HERNAN NAVARRO MELO C.C. 

No. 88.217.626 posea en las cuentas de ahorro, corrientes, C.D.T., o cualquier 

otro título, en las siguientes Entidades Bancarias: FALABELLA, BANCAMIA, 

FUNDACION DE LA MUJER, COOMEVA Y GNB SUDAMERIS, limitando la medida 

a la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($36’500.000.oo.). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco 

Agrario en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a 

favor de la presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 

Código General del Proceso.) Comuníquese. EL OFICIO SERÁ COPIA del 

presente auto (Artículo 111 del Código General del Proceso). 
 

Finalmente, remítase el LINK del presente proceso al correo electrónico del 

apoderado judicial del extremo activo.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
JEDCH 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:   EFECTIVIDAD GARANTIA REAL -Menor cuantía- S.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2022 00887 00  
DTE.   BANCOLOMBIA S.A. – NIT. 890.903.938–8 
DDO.  DANTE JONATHAN APARICIO CASANOVA – C.C. No. 1.090.407.035 
________________________________________________________ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
Obsérvese que, la parte demandada fue notificada mediante la formalidad de 

que trata el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

djac_719@hotmail.com,  según la certificación de envío Guía No. Id mensaje: 

59052 expedida por la empresa “Domina Entrega Total S.A.S”, obrante a folio 

031 del expediente digital.  

 
Asimismo, dentro del término de ley previsto para tal fin, el convocado no 

contestó la demanda ni propuso los medios exceptivos y al no haberse pagado 

tampoco por éste, la suma de dinero de que trata el proveído calendado el 08 de 

noviembre de 2022, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 

numeral 3 del art. 468 CGP que reza: “Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o 

el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas.” 

 

Como base de la acción ejecutiva la parte actora allegó la escritura pública 670 

extendida el 29 de marzo de 2022 ante la Notaría Cuarta del Circulo de Cúcuta, 

a cargo del ejecutado y a favor de la demandante, cuyos plazos se encuentran 

vencidos, reuniendo a cabalidad los presupuestos contenidos en el art 2432 y 

s.s. del Código Civil, originándose sin lugar a dudas, la viabilidad de la acción 

que nos ocupa frente a ellos, dándose de paso las exigencias del artículo 422 del 

ordenamiento General Procesal.  

 

Así las cosas y, teniendo en cuenta que la parte ejecutada asumió una actitud 

procesal pasiva, al no proponer excepción alguna, ni cancelar las obligaciones 

demandadas, dentro del término legal para ejercer su derecho de defensa, 

deberá darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 468 ibidem, 

mailto:djac_719@hotmail.com
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ordenándose seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado, tal 

y como se dispuso en el mandamiento de pago; se ordenará así mismo practicar 

la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 ibidem, 

condenando en costas a la parte demandada, fijando como agencias en derecho 

la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000,oo). 

 

De otra parte, se remitirá la información solicitada por la Subsecretaría de 

Concertación Ciudadana de la Alcaldía de Cúcuta, a fin de que se realice la 

diligencia de secuestro comisionada.  

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución promovida contra 

DANTE JONATHAN APARICIO CASANOVA C.C. No. 1.090.407.035 y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., conforme al mandamiento de pago de fecha ocho (08) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta previo secuestro y avalúo 

del bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-

159377. 

 

TERCERO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, fijando como agencias 

en derecho la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/cte ($7.000.000). 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta el escrito allegado por la SUBSECRETARÍA DE 

CONCERTACIÓN CIUDADANA de la Alcaldía de San José de Cúcuta obrante a 

folio que antecede y, dando alcance al proveído adiado al 11 de diciembre del 
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año 2023, infórmese al comisionado los siguientes datos, respecto al inmueble 

objeto de secuestro:  

 

DIRECCIÓN: LOTE 3 JUNTO CON LA CASA SOBRE EL UBICADO EN LA 

AVENIDA 20 No. 9-47 BARRIO SAN MIGUEL – CÚCUTA (según 

escritura pública No. 670 de fecha 29 de marzo de 2022) 

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 260-159377 

PROPIETARIO: DANTE JONATHAN APARICIO CASANOVA C.C. 

1.090.407.035 

 

SEXTO: Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, Por Secretaría 

remítase como AUTO -OFICIO de conformidad con lo normado en el Art. 111 del 

C.G.P, junto con el auto de fecha 11 de diciembre de 2023 a efectos de impulsar 

la diligencia de secuestro referida. Se REQUIERE a la apoderada judicial del 

extremo activo para que aporte toda la documentación que requiera el 

comisionado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 

Jedch. 
 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3869730d0362cb03ccc78618049e336a57e9a0351a20e1239bed7d2a1b319f9
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2022 00956 00  
DTE.   JESUS ALBERTO SANABRIA HIGUERA – C.C. No. 13.277.960 
DDO.  EMERSON BASTO GONZALEZ – C.C. No. 1.090.431.501 
________________________________________________________ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 14 de noviembre del 2023, se 

realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho (Anotación 033)       $50.000,oo 

 
Total……………..         $50.000,oo 

 
SON: CINCUENTA MIL PESOS M/Cte. 

 
 

JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 
Secretario 

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de  

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
De igual manera seria del caso aprobar la liquidación de crédito aportada por la 

parte demandante con corte a fecha 25-01-2024 por la suma de: $2.245.366,67 

a la cual se le corrió traslado mediante lista del 26 de febrero de 2024, toda vez 

que no fue objetada por ninguno de los extremos procesales; sin embargo, 

revisada la misma, observa el Despacho que no se encuentra ajustada a lo 

ordenado, respecto a la aplicación en la tasación de los intereses allí plasmada y 

aunado a ello no se le aplicó los depósitos judiciales constituidos a favor de esta 

litis, por lo que se procederá a realizarla de la siguiente manera: 

 
Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMora/P SaldoIntMora Abonos SubTotal

30/05/2020 31/05/2020 2 18,19 27,285 18,19 0,000457977 $ 1.000.000,00 $ 915,95 $ 915,95 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.000.915,95
01/06/2020 30/06/2020 30 18,12 27,18 18,12 0,000456353 $ 1.000.000,00 $ 13.690,59 $ 14.606,55 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.014.606,55
01/07/2020 31/07/2020 31 18,12 27,18 18,12 0,000456353 $ 1.000.000,00 $ 14.146,94 $ 28.753,49 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.028.753,49
01/08/2020 31/08/2020 31 18,29 27,435 18,29 0,000460295 $ 1.000.000,00 $ 14.269,15 $ 43.022,64 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.043.022,64
01/09/2020 30/09/2020 30 18,35 27,525 18,35 0,000461685 $ 1.000.000,00 $ 13.850,55 $ 56.873,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.056.873,19
01/10/2020 31/10/2020 31 18,09 27,135 18,09 0,000455657 $ 1.000.000,00 $ 14.125,36 $ 70.998,55 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.070.998,55
01/11/2020 30/11/2020 30 17,84 26,76 17,84 0,000449848 $ 1.000.000,00 $ 13.495,44 $ 84.493,99 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.084.493,99
01/12/2020 31/12/2020 31 17,46 26,19 17,46 0,000440995 $ 1.000.000,00 $ 13.670,84 $ 98.164,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.098.164,83  
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01/01/2021 31/01/2021 31 17,32 25,98 17,32 0,000437726 $ 1.000.000,00 $ 13.569,51 $ 111.734,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.111.734,34
01/02/2021 28/02/2021 28 17,54 26,31 17,54 0,000442861 $ 1.000.000,00 $ 12.400,11 $ 124.134,45 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.124.134,45
01/03/2021 31/03/2021 31 17,41 26,115 17,41 0,000439828 $ 1.000.000,00 $ 13.634,67 $ 137.769,12 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.137.769,12
01/04/2021 30/04/2021 30 17,31 25,965 17,31 0,000437492 $ 1.000.000,00 $ 13.124,77 $ 150.893,89 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.150.893,89
01/05/2021 31/05/2021 31 17,22 25,83 17,22 0,000435389 $ 1.000.000,00 $ 13.497,05 $ 164.390,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.164.390,94
01/06/2021 30/06/2021 30 17,21 25,815 17,21 0,000435155 $ 1.000.000,00 $ 13.054,65 $ 177.445,59 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.177.445,59
01/07/2021 31/07/2021 31 17,18 25,77 17,18 0,000434453 $ 1.000.000,00 $ 13.468,05 $ 190.913,64 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.190.913,64
01/08/2021 31/08/2021 31 17,24 25,86 17,24 0,000435856 $ 1.000.000,00 $ 13.511,55 $ 204.425,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.204.425,19
01/09/2021 30/09/2021 30 17,19 25,785 17,19 0,000434687 $ 1.000.000,00 $ 13.040,62 $ 217.465,81 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.217.465,81
01/10/2021 31/10/2021 31 17,08 25,62 17,08 0,000432113 $ 1.000.000,00 $ 13.395,51 $ 230.861,32 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.230.861,32
01/11/2021 29/11/2021 29 17,27 25,905 17,27 0,000436558 $ 1.000.000,00 $ 12.660,17 $ 243.521,49 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.243.521,49
30/11/2021 30/11/2021 1 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 631,32 $ 631,32 $ 0,00 $ 1.244.152,81
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 19.762,94 $ 20.394,25 $ 0,00 $ 1.263.915,75
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 19.964,74 $ 40.359,00 $ 0,00 $ 1.283.880,49
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 18.613,06 $ 58.972,06 $ 0,00 $ 1.302.493,55
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 20.777,19 $ 79.749,25 $ 0,00 $ 1.323.270,74
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 20.665,38 $ 100.414,63 $ 0,00 $ 1.343.936,12
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 22.006,13 $ 122.420,76 $ 0,00 $ 1.365.942,25
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 21.950,69 $ 144.371,44 $ 0,00 $ 1.387.892,94
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 23.537,12 $ 167.908,57 $ 0,00 $ 1.411.430,06
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 24.431,22 $ 192.339,78 $ 0,00 $ 1.435.861,27
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 24.828,47 $ 217.168,25 $ 0,00 $ 1.460.689,74
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 26.696,13 $ 243.864,37 $ 0,00 $ 1.487.385,87
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 26.882,74 $ 270.747,11 $ 0,00 $ 1.514.268,60
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 29.472,22 $ 300.219,33 $ 0,00 $ 1.543.740,83
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 30.547,15 $ 330.766,48 $ 0,00 $ 1.574.287,98
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 28.660,88 $ 359.427,36 $ 0,00 $ 1.602.948,85
01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 32.309,12 $ 391.736,47 $ 0,00 $ 1.635.257,97
01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 31.729,68 $ 423.466,16 $ 0,00 $ 1.666.987,65
01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 31.810,65 $ 455.276,81 $ 0,00 $ 1.698.798,30
01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 30.350,50 $ 485.627,31 $ 0,00 $ 1.729.148,80
01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 31.008,78 $ 516.636,08 $ 0,00 $ 1.760.157,58
01/08/2023 14/08/2023 14 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 13.759,29 $ 530.395,37 $ 0,00 $ 1.773.916,87
15/08/2023 15/08/2023 1 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 243.521,49 $ 982,81 $ 531.378,18 $ 884.734,73 $ 890.164,94
16/08/2023 31/08/2023 16 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 890.164,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.997,76 $ 13.997,76 $ 0,00 $ 904.162,70
01/09/2023 28/09/2023 28 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 890.164,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.978,34 $ 37.976,10 $ 0,00 $ 928.141,04
29/09/2023 29/09/2023 1 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 890.164,94 $ 0,00 $ 0,00 $ 856,37 $ 38.832,46 $ 397.974,41 $ 531.023,00
30/09/2023 30/09/2023 1 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 531.023,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 510,86 $ 510,86 $ 0,00 $ 531.533,86
01/10/2023 30/10/2023 30 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 531.023,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 14.628,33 $ 15.139,19 $ 0,00 $ 546.162,19
31/10/2023 31/10/2023 1 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 531.023,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 487,61 $ 15.626,80 $ 430.697,31 $ 115.952,49
01/11/2023 28/11/2023 28 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 115.952,49 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.884,24 $ 2.884,24 $ 0,00 $ 118.836,73
29/11/2023 29/11/2023 1 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 115.952,49 $ 0,00 $ 0,00 $ 103,01 $ 2.987,25 $ 452.685,87 $ 0,00  

 
Asunto Valor 
Capital $ 1.000.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 
Total Capital $ 1.000.000,00 

Total Interés de Plazo $ 243.521,49 
Total Interés Mora $ 588.824,70 

Total a Pagar $ 1.832.346,19 
- Abonos $ 2.166.092,32 

Neto a Pagar $ 0,00 
Saldo devolver al deudor $ 333.746,13 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se procede a MODIFICAR Y APROBAR la 

liquidación de crédito presentada, en la forma en que se practicó en la presente 

tabla, realizando la advertencia que, inicialmente se aplicó el abono a la suma 

debida por concepto de costas. También déjese constancia que los títulos 

aplicados fueron los constituidos hasta el 29 de noviembre de 2023, por lo que, 

tanto la suma a devolver al deudor, como los demás depósitos que se 

encuentran constituidos, deberán ser objeto de pronunciamiento, como quiera 

que existe embargo del remanente.  
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Ejecutoriada la presente decisión, pásese el proceso al despacho para resolver 

sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 

Jedch. 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2022 00966 00  
DTE.   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – Nit. 800.037.800-8 
DDO.  EDGAR BETABA BUSTAMANTE – C.C. No. 88.206.009 
________________________________________________________ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 29 de septiembre del 2023, 

se realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de 

la parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho (Anotación 024)       $2.100.000,oo 

Notificaciones  (Anotación 011-023)     $     19.000,oo 
Total……………..         $2.119.000,oo 

 
SON: DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL PESOS M/Cte. 

 
 

JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 
Secretario 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría, súrtase el traslado de la 

liquidación del crédito allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 

Jedch. 
 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2023 00083 00  
DTE.   OMAIRA ARENAS ROSALES – C.C. No. 37.179.393 
DDO.  ORLANDO MUÑOZ RODRIGUEZ – C.C. No. 13.437.273 
_________________________________________________________ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 10 de octubre del 2023, se 

realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada, así: 

 

Agencias en derecho (Anotación 027)       $700.000,oo 
 

Total……………..         $700.000,oo 
 

SON: SETECIENTOS MIL PESOS M/Cte. 
 
 

JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 
Secretario 

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de  

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría, súrtase el traslado de la 

liquidación del crédito allegada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 

Jedch. 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO -Menor cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2023 00117 00  
DTE.   BANCO DE BOGOTÁ S.A. – Nit. 860.002.964–4 
DDO.  MARCO FIDEL CARRERO CONTRERAS – C.C. No. 13.444.837 
________________________________________________________ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 29 de septiembre del 2023, 

se realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de 

la parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho (Anotación 027)       $3.500.000,oo 
Notificaciones  (Anotación 022)      $      9.000,oo 
Total……………..         $3.509.000,oo 

 
SON: TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL PESOS M/Cte. 

 
 

JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 
Secretario 

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Respecto a la petición elevada por el extremo activo, póngase en conocimiento 

de la interesada que, mediante comunicación del 24 de noviembre de 2023, el 

despacho remitió a la Policía Nacional la orden de aprehensión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 
 

Jedch. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO -Menor cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2023 00156 00  
DTE.   BANCO DE BOGOTÁ S.A. – Nit. 860.002.964–4 
DDO.  CRISTHIAN EDGAR MOSQUERA RAMIREZ – C.C. No. 13.279.127 
_________________________________________________________ 

___ 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 20 de noviembre del 2023, se 

realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho (Anotación 015)       $2.700.000,oo 

 
Total……………..         $2.700.000,oo 

 
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/Cte. 

 
 

JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 
Secretario 

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de  

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 

Jedch. 
 

Firmado Por:



Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51718986a757b88c3298708e4ef2ebc81ac2a3915ff1c4cad16576f5172acc93

Documento generado en 15/03/2024 10:47:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2023 00569 00  
DTE.   FIANZACRÉDITO INMOBILIARIO CÚCUTA S.A.S. NIT: 900015939-0 
DDO.  OMAIRA ISABEL ROJAS JAUREGUI C.C. No. 1.090.175.094 
_________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 28 de noviembre del 2023, se 

realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho (Anotación 026)       $151.000,oo 
Notificaciones  (Anotación 09)      $  13.000,oo 
Total……………..         $164.000,oo 

 
SON: CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/Cte. 

 
JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 

Secretario 
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de  

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 

Jedch. 
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Juez
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2023 00621 00  
DTE.   COESGERECABOPER Nit: 901.723.923-4 
DDO.  LUISA FERNANDA HINCAPIE MORALES C.C. 1.128.401.775 
________________________________________________________ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 20 de noviembre del 2023, se 

realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho (Anotación 008)       $150.000,oo 

 
Total……………..         $150.000,oo 

 
SON: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/Cte. 

 
 

JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 
Secretario 

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación de  

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría, súrtase el traslado de la 

liquidación del crédito allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 

Jedch. 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:  54001 4003 004 2023 00866 00  
DTE.   DIEGO CHARRIA JIMÉNEZ-C.C. No. 13.429.681 
DDO.  LUZ DARY SOSA FERNÁNDEZ- C.C. 1.090.375.185 
________________________________________________________ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Previo a ordenar la retención del vehículo de propiedad de la demandada, se 

hace necesario requerir al extremo interesado para que se sirva allegar al 

expediente el Certificado de Libertad y Tradición del automotor de placa LIU-361 

de propiedad de LUZ DARY SOSA FERNÁNDEZ C.C. No. 1.090.375.185, a fin de 

verificar la inscripción registrada. 

 

De otra parte, agréguese y póngase en conocimiento del extremo activo las 

comunicaciones remitidas por las entidades financieras, respecto de la cautela 

decretada. Remítase el link del expediente al ejecutante para su consulta. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 

Jedch. 
 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 
RADICADO: 54 001 4003 004 2024 00089 00 
DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO JURIDICO PROPIEDAD HORIZONTAL – NIT.807.008.680-2 
DEMANDADO: OCTAVIO FLOREZ TOSCANO C.C.113.253.927 
_________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

EDIFICIO CENTRO JURIDICO PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de su 

representante legal, quien actúa en nombre propio, contra OCTAVIO FLOREZ 

TOSCANO, para decidir sobre su eventual admisión.  

 

Sea lo primero resaltar que la Ley 675 de 2001 “por medio de la cual se expide 

el régimen de propiedad horizontal” dispone en su artículo 48 “Procedimiento 

ejecutivo. En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la 

persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones 

pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 

correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como 

anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado 

sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y 

demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 

administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del 

certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 

organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que 

autorice un interés inferior. La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no 

estará supeditada al agotamiento previo de los mecanismos para la solución de 

conflictos previstos en la presente ley.” (subrayado fuera de texto) 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia lo siguiente: 

 

1. La certificación de deuda (folio 14 del ítem 002 del expediente digital), no 

cumple con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., atendiendo a que el 

proceso ejecutivo parte de que las obligaciones sean claras, expresas y 

exigibles, no le es dable a esta judicatura hacer suposiciones al respecto. 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en 

el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido y, 
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la certificación allegada1 carece de dichas características, mas aún se 

menciona que la cifra adeudada está a corte del 17 de noviembre de 2023 

y, en el documento aportado como “cartera por concepto – cliente”2 se 

totaliza la misma cifra, pero se incluyen los meses de diciembre de 2023 y 

enero de 2024, esta última fecha también solicitada en las pretensiones de 

la demanda, situación que debe ser aclarada. 

 

2. NO se allegó copia del certificado de intereses expedido por la 

Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la 

parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior3, pues debe 

el despacho verificar el interés por el que se pretende el mandamiento 

ejecutivo, además, en la pretensión segunda no se define por la parte activa 

el interés que se debe establecer por el incumplimiento en el pago de 

expensas para el presente caso. 

 
3. Debe dar cumplimiento a los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, con 

relación a la información para notificación del demandado. 

 

De conformidad con lo anterior y, en aplicación de lo normado en el artículo 90 de 

la misma codificación, se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

extremo activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que corrija el defecto señalado. Indicándole que, deberá 

integrar la demanda en un solo escrito, la cual deberá ser allegada en formato PDF.   

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.   

  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

                                       
1 Folio 14 del ítem 002 del expediente digital. 
2 Folio 15 y 16 del ítem 002 del expediente digital. 
3 Artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 
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contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsanen las 

falencias señaladas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
P.G. 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 
RADICADO:  54 001 4003 004 2024 00092 00 
DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO CABREJO CELIS – C.C.1.090.458.908 
DEMANDADO:  ADONAY NAVARRO DÍAZ C.C. 88.238.329 
_________________________________________________________________ 
San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

CARLOS HUMBERTO CABREJO CELIS, en nombre propio, contra ADONAY 

NAVARRO DÍAZ, para decidir sobre su eventual admisión.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, especialmente la Factura de venta No. 3156, 

con la que se pretende iniciar la presente acción compulsiva, observa el Despacho 

que ésta no cumple con el presupuesto de exigibilidad vertido en al artículo 422 

del Código General del Proceso, pues de ella no se desprende una obligación a 

cargo del demandado.  

 

Por lo anterior y al no encontrarse acreditado el susodicho requisito de fondo del 

título valor, se demarca como único camino jurídico, el de negar mandamiento de 

pago deprecado, ordenando devolver la demandada y sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta –Norte 

de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por lo indicado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
P.G. 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO:  54 001 4003 004 2024 00097 00 
DEMANDANTE: AZUCENA GUTIERREZ – C.C.60.316.860 
DEMANDADO:  JULIO SANTANDER SALLEG VALVERDE – C.C.77.028.778 Y OTRAS 
_________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda declarativa de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL de menor cuantía, impetrada por AZUCENA GUTIERREZ, quien 

actúa a través de apoderado judicial, contra JULIO SANTANDER SALLEG 

VALVERDE, LUZ ANGELICA CONTRERAS BAUTISTA y NURY YASIKA 

CONTRERAS HERRERA, para decidir sobre su eventual admisión.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se debe aclarar al despacho y adecuar la 

demanda, respecto del tipo de acción que pretende incoar, ya que se evidencia lo 

siguiente: 

 

1. Para la Acción de responsabilidad de tipo contractual, constituye como 

requisito esencial la existencia de un contrato bilateral válido celebrado 

entre quienes concurren al proceso en calidad de parte y, del contrato 

arrimado al proceso se desprende que quien actúa en calidad de arrendador 

es la inmobiliaria HABITAR SAS y no la propietaria del inmueble, pues como 

se presenta adolece del derecho de postulación consagrado en el art. 90 

num.5. 

2. Los fundamentos de derecho se encuentran de manera incompleta en 

relación con lo pretendido en la demanda. 

3. La demanda adolece de juramento estimatorio deberá seguirse 

expresamente lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P.; ya que se trata de 

un requisito esencial que está consagrado como tal en el artículo 82 numeral 

7º ibidem. 

4. No se expone en el cuerpo de la demanda ítem de la cuantía del proceso, 

requisito esencial que está consagrado como tal en el artículo 82 numeral 

9º ibidem. 

5. Se deben aclarar las pretensiones de la demanda, pues en tipo de proceso 

que se menciona es Responsabilidad civil contractual, pero entre las 

pretensiones se encuentra la primera encaminada a la restitución de 

inmueble arrendado. (art.90 num.3). 
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Adicional a lo antedicho, la pretensión encaminada a la restitución de 

inmueble arrendado, no fue objeto de la conciliación prejudicial allegado al 

proceso por lo que no cumple con el requisito de procedibilidad exigido. 

(art.90 num.7).  

 

De conformidad con lo anterior y, en aplicación de lo normado en el artículo 90 de 

la misma codificación, se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

extremo activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que corrija el defecto señalado. Indicándole que, deberá 

integrar la demanda en un solo escrito, la cual deberá ser allegada en formato PDF.   

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.   

  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsanen las 

falencias señaladas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
P.G. 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  DECLARATIVO DE SIMULACION – Menor cuantía. 
RADICADO:  54 001 4003 004 2024 00103 00 
DEMANDANTE: PAULA GISSELA PEREZ ARENAS – C.C.27.603.209 
DEMANDADO:  PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER – C.C.19.237.446 
_________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda declarativa de SIMULACION de menor 

cuantía, impetrada por PAULA GISSELA PEREZ ARENAS, quien actúa a través 

de apoderado judicial, contra PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER, para decidir 

sobre su eventual admisión.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia lo siguiente: 

 

1. Si bien es cierto en el aparte “VIII PETICIÓN ESPECIAL PARA EFECTUAR 

NOTIFICACIONES POR MEDIO DE MENSAJE DE DATOS” del escrito de 

demanda, se menciona que se anexa certificación de la forma como se 

obtuvo la dirección electrónica del demandado y la evidencia, ésta no se 

adjuntó a la demanda, requisito previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ahora, si bien no es objeto de inadmisión en el proceso que nos ocupa, se 

ADVIERTE a la parte demandante que el certificado de tradición de la matricula 

inmobiliaria No.260-4848 se encuentra de manera incompleta dentro de los 

anexos de la demanda. 

 

De conformidad con lo anterior y, en aplicación de lo normado en el artículo 90 de 

la misma codificación, se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

extremo activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que corrija el defecto señalado. Indicándole que, deberá 

integrar la demanda en un solo escrito, la cual deberá ser allegada en formato PDF.   

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.   
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SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsanen las 

falencias señaladas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
P.G. 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO – Mínima Cuantía. 
RADICADO:  54 001 4003 004 2024 00123 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. – NIT.890.903.938-8 
DEMANDADO:  JOSE RICARDO GUTIERREZ BAYONA C.C.1.090.450.195 
_________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

BANCOLOMBIA S.A., a través de endosatario en procuración, contra JOSÉ 

RICARDO GUTIERREZ BAYONA, para decidir sobre su eventual admisión.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia lo siguiente: 

 

1. En el presente caso, la entidad demandante, a través de representante 

legal, mediante escritura pública No. 375 de 2018 con nota de vigencia de 

fecha 15 de enero de 2024, otorga poder especial a la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. - AECSA en donde la faculta para que 

actúe mediante su firma autorizada y registrada en nombre de EL GRUPO 

BANCOLOMBIA y BANCOLOMBIA S.A. cómo endosante (entre ellos en 

procuración) en títulos valores de propiedad de dicha entidad que deban 

ser presentados al cobro judicial o extrajudicial, en cualquier tipo de 

proceso.  

Es necesario precisar que el endoso es un acto formal mediante el cual se 

transfieren los títulos valores nominativos o a la orden, el cual ha de constar 

en el titulo mismo o en hoja adherida a él y deberá estar firmado por el 

endosante, lo cual se desprende del inciso 4° del artículo 654 del estatuto 

mercantil, el cual dispone “La falta de firma hará el endoso inexistente”. De 

ahí que la firma y su incorporación dentro del documento son requisitos 

esenciales para la Validez de éste. 

Se observa en el presente caso que, el señor CARLOS DANIEL CARDENAS 

AVILES quien se enuncia como Represéntate Legal de la sociedad AECSA, 

pretende un endoso en procuración a la abogada KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ para que ésta última actúe en legitimación de BANCOLOMBIA 

S.A, no obstante, el endoso NO contiene la rúbrica del señor CARLOS 

DANIEL CARDENAS AVILES , y, atendiendo a que el proceso ejecutivo parte 

de que las obligaciones sean aclaras, expresas y exigibles, no le es dable a 

esta judicatura hacer suposiciones en torno a la legitimidad del endoso 

efectuado sobre el pagaré presentado para el cobro, situación que debe ser 
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corregida. 

2. No se allegó el certificado de existencia y representación legal la sociedad 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. - AECSA, requisito 

expreso del inciso 2 artículo 85 del C.G.P. 

 

3. De conformidad con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el acápite de 

notificaciones debe manifestarse que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informando, además, la forma como lo obtuvo y allegar evidencias; NO se 

juntó ninguna evidencia al respecto.  

 

De conformidad con lo anterior y, en aplicación de lo normado en el artículo 90 de 

la misma codificación, se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

extremo activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que corrija el defecto señalado. Indicándole que, deberá 

integrar la demanda en un solo escrito, la cual deberá ser allegada en formato PDF.   

 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.   

  

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsanen las 

falencias señaladas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
P.G. 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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